
  

  

ECUAMOTORS S.A. 
Av. 10 de Agosto 4094 Sector la “Y” y, 
Telís.: (593 2) 244 5391 / 244 5392 a ms 
Quito + Ecuador : a 

Quito, 13 de diciembre de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Yo, Oscar Roberto Mosquera Palacios con C.l. 170306183-6 Representante Legal de Motores 

del Ecuador Ecuamotors S.A., autorizo al señor Nelson Fernando Caizachana Valencia con C.!. 

170771622-9 para presentar la documentación solicitada a efecto de la actualización de 

información de la compañía Motores del Ecuador Ecuamotors S.A. 

Por la favorable atención, anticipo mi agradecimiento. 

Nelson eS 

RO resentante Legal C.l. 170771622-9 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: Número 6.488 

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del Cantón 
Quito, comparecen los señores OSCAR ROBERTO MOSQUERA PALACIOS 

Y NELSON FERNANDO CAIZACHANA VALENCIA, casados, a quienes 

de conocer doy fé, en virtud de haberme presentado sus cédulas de 
ciudadanía números 170306183-6 y 170771622-9; y, bajo juramento declaran 
que las firmas constantes en la Carta dirigida a la Superintendencia de 
Compañías que antecede, son suyas, las mismas que usan en todos sus actos 
públicos y privados, siendo en consecuencia autenticas. Para constancia firman 
conmigo, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de 
la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley 
Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido de la 
Solicitud de Reserva de Lote, que antecede, sobre cuyo texto ésta Notaría, 

no asume responsabilidad alguna.- Se archiva copia.- Quito, a 14 de 
Diciembre del año 2.012. 

       
OSCAR ROBERIO MOSQUERA PALACIOS PULGAR DERECHO 

NELSON FERNANDO CAIZACHANA VALENCIA 
CC. $ £FO' 27 IC62t-A 

  
   


